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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que no se ha recaudado la totalidad de la prueba de oficio 
decretada en audiencia del 5 de octubre de 2021, pues las entidades NUEVA EPS S.A., 
y PROTECCIÓN S.A., no han suministrado la información requerida, se dispone 
reprogramar la continuación de la audiencia para el día MARTES 22 DE FEBRERO 

DE 2022 A PARTIR DE LAS 11:00 DE LA MAÑANA. Se advierte a las partes y 
apoderados que el traslado de la prueba de oficio se hará en audiencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 


